REF: Impuesto al Valor Agregado - Tasas Diferenciadas sobre productos farmacéuticos. 

  

Asunción, 24 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 036 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: Con relación al expediente Nº XXXXXX , la firma XXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Me dirijo a Ud., en nombre y representación de la firma XXXXXXXXXXX, con RUC: XXXXXXXX, a fin de realizar lo dispuesto en la Nota D.T./D.G.G.C. N° 338 de fecha 20 de febrero del 2006 y en base al Art. 241° de la Ley N° 125/91 la siguiente consulta: La Ley N° 2421/04, el Decreto N° 6806/05, ampliado y aclarado por el Decreto N° 7089/06, en su Art. 1° “aclara que la tasa del cinco (5%) del Impuesto al Valor Agregado se aplicara para la determinación del impuesto al verificarse los hechos imponibles previstos en los Incisos a) y c) del Artículo 77 de la Ley N° 125, con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, respecto a los siguientes bienes de la canasta familiar y productos farmacéuticos: inciso J) medicamentos de uso exclusivo del ser humano”. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social según Certificado N° A10755 de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, certifica que los productos como medicamentos y los Dictámenes siguientes: N° 39 de fecha 05 de enero de 2006 y 28, han certificado que los productos fabricados por la empresa corresponden a la clasificación medicamentos, rubro Fitoterapéuticos y Homeopáticos, según la  Ley N° 1119/7, y el Decreto N° 7442/00. N° 28 de fecha 05 de enero de 2006, donde disponen el porcentaje del 5% del Impuesto al Valor Agregado. Por lo expuesto anteriormente y según las documentaciones adjuntas, los productos detallados en el certificado expedido por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, deben estos ser gravados con el 5%  del Impuesto al Valor Agregado. Ajuntamos copia del Certificado mencionado en los párrafos anteriores donde se detallan todos los productos en cuestión.
RESPUESTA

Con respecto a lo planteado por la recurrente, la Ley Nº 125/91, texto modificado por la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, establece: “Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será: …d) Del 5% (cinco por ciento) para enajenación de productos farmacéuticos…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado la Resolución Nº 1421/05 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05” en su artículo 47° establece: “Dentro de los productos farmacéuticos a los cuales se refiere el inc. d) del Art. 91º de la Ley, se entenderá a los medicamentos que sea sustancia, natural o sintética, o combinaciones de ellas, que se destine, o que sea promocionada para la utilización en seres humanos por sus propiedades para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar las enfermedades o sus síntomas, y sustancias con efecto medicamentoso pero no promocionadas como tales.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Decreto N° 7089/06 en su artículo 1° inciso j), aclara que la tasa del 5% del Impuesto al Valor Agregado es aplicable a los “medicamentos de uso exclusivo del ser humano”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Ley N° 1119/97 “De Productos para la Salud y otros” dispone en su artículo 5° lo que se entenderá como “Eficacia: Aptitud de un medicamento para producir los efectos propuestos, determinada por métodos científicos”. Igualmente, la Real Academia Española define “terapéutica” como parte de la medicina, que enseña los preceptos y remedios para el tratamiento de las enfermedades. Asimismo en el artículo 13° inc. b) del Título II “De los Medicamentos”, Capítulo 1 “Evaluación, autorización y registros de los medicamentos”, que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social podrá denegar la autorización de una especialidad farmacéutica en caso que “carezca de eficacia terapéutica”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los productos descriptos en el Certificado N° A 10755 se encuentran registrados y catalogados como “Productos fitoterapéuticos y homeopáticos” en la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social órgano competente para la clasificación de lo que es o no medicamento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al concederse la autorización y emitirse el Certificado pertinente se esta declarando la EFICACIA TERAPEUTICA por parte del M.S.P. y B.S. de los productos descriptos en el Certificado citado, así se demuestra que la naturaleza de los productos elaborados y comercializados por la recurrente se encuentran compuestos por sustancias medicamentosas aptas para prevenir, aliviar o curar enfermedades o sus síntomas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La firma XXXXXXXXXXXX cuenta con la autorización del M.S.P. y B.S. y los productos descriptos en el citado certificado, constituyen productos farmacéuticos fitoterapéuticos aptos para el tratamiento de determinadas dolencias o sus síntomas según el órgano de control; por tanto, al ser considerados productos farmacéuticos los detallados en el Certificado N° A 10755, la tasa del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que le corresponde es del cinco por ciento (5 %). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., JOSE MARIA ROJAS CARDOZO Director de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Dirección General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
